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Esmeraldas, 14 de Marzo del 2019 
vógd 93 

2 ABR 2019 
Señor 0 : Xx ot 
ALLAN FABIAN OLEAS ESPINOZA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la compañía 
BAOLIMP S.A., celebrado el 14 de Marzo del 2019, ante la Notaria Tercera 
de Esmeraldas, Abogada Fernanda Velásquez Solórzano, los acclonistas 
fundadores, tuvieron el aclerto de elegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la misma, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social, 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual. 6 
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Atentamente, 
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No
mb
ra
mi
en
to
 

FRANCISCO ALBERTO BARROS ZAMORA 
Accionista Fundador 
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Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía BAOLIMP S.A,, 
según consta del Nombramiento que Antecede. 

Esmeraldas, 14 de Marzo del 2019.- 

ALLAN FABIAN OLEAS ESPINOZA 
ECUATORIANO 
C.C. 0802969758 .Ó,  Con esta fecha queda sito el presente (AN y documento bajo el No del Registro EN 

ny bajo el w 4 O de Repertorio. — 
£, Esmeraldas 1 £ Bite oí 

    

   

    

30
 =     MERCANTIL DEL  CANTON ESMERALDAS,    

 



  

a, ; Registro Mercantil de Esmeraldas 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 571 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS _ _ 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 402 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 93 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BAOLIMP S.A. í 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | OLEAS ESPINOZA ALLAN FABIAN 
IDENTIFICACIÓN 0802969758 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: o 
  

[ NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 2 NORMATIVA, MAGENTE.     
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E, ARAS MON OSO RAAD 

REGISTRADOR ME o CANTÓ! ESMERALDAS”. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. JAI 

   

    

  

    
ROLDOS AGUILERA O PUERTO PESQUERO CAC B 
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